
Expediente: 5684/23
Carátula: GUERRERO ALEJANDRA Y OTRA C/ SUAREZ HECTOR RUBEN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23117080749 - GUERRERO, ALEJANDRA-ACTOR/A
23270179134 - SUAREZ, HECTOR RUBEN-DEMANDADO/A
90000000000 - MEDRANO, MORENA-N/N/A
30716271648312 - DEFENSORA DE MENORES II NOM., -TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 5684/23

*H102336141588*
H102336141588

CAUSA: GUERRERO ALEJANDRA Y OTRA c/ SUAREZ HECTOR RUBEN s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Expte.N°5684/23.

Proveyendo la presentación de fecha 04/05/2026, realizada por el letrado Daniel Rubio, por la
parte actora:

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

Atento lo peticionado y de conformidad con lo informado por el Banco Macro en fecha 29/04/2026, la
desafectación del plazo fijo se realizará en fecha 06/05/2026, día que estaran disponibles los fondos.
Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, se advierte que el CBU denunciado en la
presentación que antecede se encuentra incompleto, por lo que el peticionante deberá denunciar
nuevamente el CBU, a los fines del libramiento de la correspondiente orden de pago.- 5684/23 EJV

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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